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MEMORANDO 

2000 

 

Bogotá, D.C. 08 de octubre de 2025 

 

 
PARA: LUZ HEIDI QUIROGA GARCIA 

Gerente Financiera 

 

 
DE: LINA MARCELA FLOREZ CARDENAS  

Secretario General (E)  

 

ASUNTO: Solicitud de Liberación de Saldos servicios públicos reservas de los CDP 4905-3281 

Respetada Doctora Quiroga, reciba un cordial saludo. 

Por medio del presente, en mi calidad de Gerente del Proyecto de inversión 7973, me dirijo a usted con el 

fin de solicitar la liberación del saldo que se detalla a continuación: 

 

TIPO 

DE 

SERVI

CIO 

TERCERO 
NÚME

RO 

CDP 

VALO

R 

CDP 

NÚME

RO DE 

CRP 

VALO

R 

CRP 

VALOR 

EJECUTA

DO CRP 

TOTAL

, A 

LIBER

AR DE 

CDP 

Aseo Promoambie

ntal 

4905 
$ 939,818 

4450 
$ 939,818 

$939,018 
$ 800 

Acueducto y 
Aseo 

ESP Villeta 3281 $ 92,970 3034 
$ 92,970 

$ - 
$ 92,970 

Que mediante correo electrónico del día 07 de octubre de 2025, enviado por la gerencia administrativa, a 

la gerencia del proyecto de inversión, solicitan se realice la liberación del saldo del CDP 4905 y 3281 con 

forme a lo siguiente: 

 

Dicha solicitud del CDP 4905, se presenta debido a que, en relación con el servicio de aseo Promoambiental, 

desde el área de presupuesto no se efectuaron de forma correcta los certificados correspondientes para el 

pago total correspondiente al mes de noviembre de la vigencia 2024, a pesar de que los valores reflejados 

en las facturas se encontraban digitados correctamente por un total de $939.018, los generaron por 

$939.818, por tal motivo no se dio la ejecución completa del CDP (Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal) y del CRP (Certificado de Registro Presupuestal). Correo electrónico enviado el día 18 de 

noviembre de 2024 según soporte (ver anexo) 

 

En cuanto a la solicitud del CDP 3281, al servicio de ESP Villeta, no se realizó el pago de la 

facturación correspondiente al mes de julio vigencia 2024, esto debido a que se identificaron saldos 

anteriores que habían sido tramitados en el mes de junio vigencia 2024. Dichas inconsistencias fueron 

resueltas al siguiente ciclo de facturación, lo que provocó que no fuera posible utilizar el CDP y CRP 

asignados, ya que estos se encuentran sujetos a un periodo facturado en específico. Correo electrónico 

enviado el 19 de julio de 2024 (ver anexo) Agradezco su atención y pronta gestión. 

 

Cordialmente, 

 

 

LINA MARCELA FLOREZ CARDENAS  

Secretario General (E) 

secretariageneral@idipron.gov.co 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Geraldin Contreras – Apoyo Administrativo  08/10/2025 

Revisó: Eliana Flechas Mejía – Abogada Contratista Gerencia Administrativa.  08/10/2025 

Revisó: Eddy Nilson Gamboa Vásquez – Gerente Administrativo Código 039, grado 01.  08/10/2025 

Revisó: Sandra Becerra Baldrich – Administradora del Proyecto 7973  08/10/2025 

Aprobó: Lina marcela Flórez Cárdenas – Secretario General.(E)  08/10/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a 

firma. 
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